
  

, . EDUCATE INTERNATIONAL CORP. 

PODER ESPECIAL 

La sociedad EDUCATE INTERNATIONAL CORYP., sociedad anónima constituida de acuerdo 

a las leyes de la República de Panamá, inscrita a en la Ficha 626596, Documento 1393505, por 

intermedio de su representante legal señor ROBERTO ESCOLAN, quien es de nacionalidad 

Panameña, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Panamá, debidamente facultado por los 

derechos que representa, confiere Poder Especial, para lo siguiente: 

CONSIDERACIONES: 

Al tenor de lo dispuesto en el Art. 1 de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE COMPAÑIAS 

de Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, “las sociedades 

extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados por acciones ¿O participaciones 

nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, que no ejercieran 

ninguna otra actividad empresarial en el país, (a) no serán consideradas como establecimientos 

permanentes en el país, (b) ni estarán obligadas a establecerse en Ecuador, inscribirse en el RUC ni 
presentar declaraciones de impuesto a la renta. Sin embargo, deberán tener en la República un 

apoderado o representante (que pueda contestar demandas y cumplir las obliaciones respectivas), el 
que por ningún motivo: será personalmente responsable de las obligaciones de la complatita 

e, 
extranjera. El poder del representante no deberá inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá 
ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad es extranjera fuere socia o accionista” 
PODER ESPECIAL 

En virtud de las consideraciones que anteceden la compañía EDUCATE INTERNATIONAL 
CORP., en lo sucesivo (La Póderdante) Otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se tequiere, a favor de GALLEGOS VALAREZO €: NEIRA CIA. LTDA, (en lo 
sucesivo el (Apoderado Especial) para que realice las siguientes gestiones y negocios en la República 
de Ecuador. 

1- De acuerdo a instrucciones específicas que reciba de parte de la Poderdante, para que 
pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones. respectivas a nombre de ha 
Poderdante en la República de Ecuador, sin que por ningún motivo alguno sea 
personalmente responsable de las obligaciones de la sociedad extranjera Poderdante en el- 
Ecuador. 

delibere y tome decisiones en tales juntas, relacionadas con el giro normal de sus Operaciones: 
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3- El apoderado Especial, en uso del presente mandato, quedara impedido de tomar las 

siguientes decisiones: A) autorizar la compra, venta, enajenación, gravamen de cualquier 

activo de las compañías en las cuales EDUCATE INTERNATIONAL CORP., posea 

acciones; en cuyo caso requerirá de una autorización especial conferida por la 

Poderdante. B) No podrá remover a los administradores de las compañías en las cuales 

EDUCATE INTERNATIONAL COR?P., sea accionista, 2 ño ser que cuente para ello 

con una autorización especial por parte de la Poderdante. 

El presente Poder Especial, se regirá por las leyes de Panamá, y será revocado en cualquier momento 

cuando así lo disponga la Poderdante.       

REPUBLICA DE PANAMA 

  = j 18. 9.09 
ROBERTO ESCOLAN 
EDUCATE INTERNATIONAL CORP.    
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Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Noveno 
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